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11994 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archa, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-48.387/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Maristany».
Final de la misma: E. T. «Vives».
Término municipal a que afecta: Masnóu.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,320.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreta 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1975.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.849-C.

11995 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos les trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnica, principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." LD/ce-48.384/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Carol», en calle. Ferrán Alsina.
Final de la misma: E. T. «Palazón», en calle Felipe de Malla.
Término municipal a que afecta: Sabadell,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,193 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de ¿5 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a f¡5s efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrete 2619/1866.

Barcelona 5 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.857-C.

11996 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado eíi esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número dú expediente: Sección 3.“ LD/ce-48.381/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea er. tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Bonaigua».
Final de la misma: Apoyo 30.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión d; servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,245.
Conductor- Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y £619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidai pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que estable te ei Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decrete 2619/1966

Barcelona. 5 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.856-C.

11997 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-48.381/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste torpedo, 25.
Final de la misma: E. T. «Bonaigua».
Términcf municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.'
Longitud en kilómetros: 0,060.
Conductor Aluminio de 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esi i Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936. de 1’ de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de £8 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad públi ;a de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcánce y limitaciones 
que establece ej Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona 5 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Palát.—7.855-C.

11998 RESOLUCION de la Delegación Provincial do Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica, de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Numen del expediente: Sección 3.a LD/ce-4.838/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3 de la línea a E. T. «Almirall».
Final de la misma: Apoyo 12 de la línea a 220 KV. de 

Manso Figueras-Rubí.
Termino municipal a que afecta: . Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longituu en kilómetros: 0,633.
Conducto^-: Aluminio-acero de 92.87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de 'la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—7.868-C.


